
Ayuntamiento de Castellón de la Plana

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA

EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2012

Extracto de los acuerdos adoptados

Se acordó:

1.- Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 30 de marzo de 2012.

2.-  Otorgar  a  Lavadero  y  Engrasado  Auto  Omar  Sociedad  Limitada,  licencia 

ambiental para instalar una actividad de lavado manual y engrase de vehículos en Camino Pi 

Gros, 33, nave D, de este término municipal.

3.-  Otorgar  una  licencia  ambiental  para  instalar  una  actividad  de  lavandería 

autoservicio en calle Botanico Cavanilles, 11, local 5, de este término municipal.

4.-  Otorgar  a  Vicortell  Sociedad  Limitada  licencia  ambiental  para  instalar  una 

actividad de clínica dental en calle República Argentina, 1 entresuelo de este término municipal.

5.- Otorgar una licencia ambiental para instalar una actividad de clínica veterinaria en 

Avenida Alcora, 126, de este término municipal.

6.-  Otorgar  a  Comercial  de  Energía  Sociedad  Limitada  licencia  ambiental  para 

instalar una actividad de local comercial, oficina y almacén en calle Trinidad, 61 bajo, de este 

término municipal.

7.- Otorgar una licencia de apertura para la actividad de bar sin audición musical en 

calle Alcocebre número 19 bajo de este término municipal.

8.- Otorgar a la mercantil “France Telecom España, S. A.” licencia urbanística para la 

instalación de una estación base de telefonía móvil sobre edificio existente en la calle Juan 

Pablo II número 33, de esta Ciudad.



9.- Otorgar una licencia urbanística para la construcción de una vivienda unifamiliar 

aislada y piscina en la calle Luis Sales Bolí número 13, de esta Ciudad.

10.-  Ordenar  el  restablecimiento  de la  legalidad  urbanística  por  la  realización de 

obras, sin licencia urbanística, consistentes en la ampliación de una vivienda con planta baja y 

una altura, situada en la Carretera CV-16, PK 0’900 MI, Suelo No Urbanizable de Especial 

Protección.

11.-  Declarar  la  jubilación  de  un  músico  de  la  plantilla  laboral  fija  de  este 

Excelentísimo Ayuntamiento, con efectos del día 20 de abril 2012.

12.-  Autorizar  la  prolongación  de  la  permanencia  en  el  servicio  activo  de  una 

funcionaria  de  carrera,  Técnico  de  Administración  General,  Jefa  de  Negociado  Adjunta  de 

Sección de Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

13.- Confirmar la autorización de prolongación de permanencia en el servicio activo 

de una funcionaria de carrera, Administrativa, Jefa del Negociado de Atención Integrada de 

este Ayuntamiento.

14.-  Segregar  la  parcela,  de  propiedad  municipal,  situada  en  la  Partida  Sensal, 

donde se ubica el edificio destinado a “Palau de la Festa”, a efectos de su inscripción registral.

15.- Resolver la autorización de arrendamiento de los puestos número 92, 93, 94, 95, 

96, 97 y 98 de la sección de carnes y verduras del Mercado Central Municipal.

16.- Inscribir  en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales a “la Asociación 

Cultural Fes Folk”.

17.-  Aprobar el  convenio  de  colaboración  que  se  debe  suscribir  con  el  IES  El 

Caminàs para financiar el Proyecto “Intercambio Cultural” entre el IES El Caminàs y el Collège 

George Sand de Châtellerault, que comporta una aportación económica municipal, en concepto 

de subvención, cifrada en 1.800 euros.

18.- Estimar la solicitud formulada por “Transportes Monfort, Sociedad Anónima” de 

sustitución  del  pago  en  metálico,  correspondiente  al  justiprecio  del  valor  del  suelo  de  su 

propiedad afectado por la expropiación para la ejecución de las obras de encauzamiento del 

Barranco de Fraga, por la reserva de aprovechamiento urbanístico que le corresponde a dicha 

superficie  y,  en  consecuencia,  aprobar  el  proyecto  de convenio  a  suscribir  con  la  referida 

mercantil.

19.-  Aprobar  el  proyecto  de  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  las  Tasas  por 

prestación de servicios o realización de actividades por parte del Área de Seguridad Pública y 

Emergencias,  modificado  respecto  del  proyecto  aprobado  en  13  de  enero  pasado  y,  en 
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consecuencia, formular al pleno  la correspondiente propuesta de acuerdo para su imposición y 

aprobación provisional.
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